
  

Santo Domingo, 10 de abril del 2018. 

INFORME DEL GERENTE GENERAL 

Señores Accionistas de la Compañía MUÑOZ-INTRIAGO S.A 

Dando cumplimiento a lo dispone el Art 321 de la Ley de Compañías los 
estatutos sociales y los reglamentos internos, expongo a la Junta General de 

Accionistas de la Compañía MUÑOZ-INTRIAGO S.A El informe de Actividades 

realizadas durante el ejercicio económico terminado al 31 de Diciembre del 

2017. 

+ Opinión y análisis de la contabilidad de la compañía. 
+ Comentarios y sugerencias. 

1.-OPINION Y ANALISIS DE LA CONTABILIDAD DE LA COMPAÑÍA 

En el año 2017 los Estados Financieros reflejan que tuvimos escasos 

movimientos, generando una utilidad mínima ya que no se concretó la 
planificación de contratos de construcción, el movimiento que consta aun es el 

del registro del capital de la compañía. 

2.-COMENTARIOS Y SUGERENCIAS 

+ La compañía está cumpliendo con todos los requerimientos solicitados 

por la Superintendencia de Compañías y demás entidades Reguladoras. 

Para finalizar, consigno mis agradecimientos a los señores socios por la 
nominación brindada a mi favor; a los señores ejecutivos y demás personas 

relacionadas con la empresa, que de una u otra manera colaboró con este 

trabajo. 

Porla PS alo manifestado, anticipo mis agradecimientos. 
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